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DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A FIRMA INDUSTRJAS GEM-INA, S. A. 

Reg. N<? 60 - R/F 899441 - (!400.00 

Decreto No. 100 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis· 

cales al Desarrollo Industrial y la Ley de Pro
tección y Estímulo el Desarrollo 1 ndustrial. 

Vistos: .-1\:z 

Primero: La solicitud presentada por "In
dustrias Gem-lna, S. A. (GEMINA) para que, 
de conformidad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, se 
reclasifique su Planta 1 ndustrial qve tieno 
instalada en la ciudad de Chinandega, Depar
tamento del mismo nombre, protegida por 
Decreto No. 10 del 27 d~ Agosto de 1960, 
publicado en "La Gaceta" No. 209 del 12 de 
Septiembre del mismo año, la que dedica 
a la producción de harinas de trigo, harinas 
y derivados del maíz, alimentos balanceados 
y subproductos de trigo (afrecho). 

Segundo: La Resolución N'? 82-"C", dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio el 21 de Agosto de 1974, en la que 
tomando en cuenta el dictamen de la Comi
sión Consultiva de Desarrollo, se reclasifica 
dicha Planta Industrial como Industria Exis· 
tente del Grupo "B" con aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Arto. Transi
torio Cuarto. 

Tercero: La Comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los térmi
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 

9ue por razones de orden competitivo, es 
procedente otorgar a la empresa solicitante 
iguales beneficios que los concedidos a em· 
presas nacionales similares. 

Que las harinas son utilizadas como insu
mo por diversas industrias de bienes de con
sumo, estando sujeta su venta y control .de 
precios a un impuesto compensatorio de con
sumo, contribuy~do en forma eficaz en la 
política fiscal. 

Que es una empresa de capital netamente 
nacional que ha demostrado eficiente opera
ción de sus planes administrativos y opera-
tivos. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artes. 5, 7, Tran

sitorio Cuarto y demás del Convenio Centro
americano de lncentivovs Fiscales al Desarro
llo 1 ndustrial. 

Decreta: 

Arto. lo. - Otorgar a "Industrias Gem
ina, 'S. A. (GEMINA), como Industria Exis
tente del Grupo "B", con aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Transitorio 
Cuarto .del Convenio, los siguientes benefi
cios fiscales: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tación de la siguiente maquinaria y 
equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Equipo de molino . . 716-13-11 
~¡.;•-¡ Sistema de transporte granos . 716-03-03 
~h·· Sistema de limpieza granos . . . 712-09-03-09 

_ _. Sistema manejos de empaque .. 716-13-08 
Sistema y equipo eléctrico . . . 721-01-02-09 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de las siguientes materias primas, 
productos semi-elaborados y envases: 

Materia Prima 

Trigo ..... . 
Carbonato de Calcio .. 
Bromato de Potasio .. 
Peroxido de Benzoilo ( Oxylitc 

F. Arancelaria 

041-01-00 
511-09-11 
511-09-25-09 

AA) . . . . . . . . . . . . . . . 512-09-06-09 
Aditivo enriquecedor harina # 

(Repco-R) . . . . . . . . 541-01-00 
Alfa Amilasa . . . . . . . .. 512-09-17 
Acido Sulfúrico Q. P. . . . 511-01-02 
Hidróxido de Sodio 100% puro 511-03-00 
Tiocionato de Potasio (Cristales) 511-09-25-09 
loduro de Potasio . . . . . . . 511-09-25-09 
Propionato Inhibidor del Moho 511-09-26-09 

_~ Fosfato de Sodio Dibásico . . . 511-09-26-09 
_ ¡.. _ Sulfito de Sodio . . . . . . . . . 5U-09-26-09 

Tetracloruro de Carbono ..... 512-09-03-09 
Acido Cítrico . . . . . . . . . . . 512-09-06-09 
Acido Lácteo . . . . . . . . . 512-09-06-09 
Solvente Dieléctrico p/motores 

eléctricos . . . . . . . . . . . 521-02-02 
SOivente Dieléctrico desengrasa· 

dor . . . . . . . . . 521-02-02 
- ·.Y Malathion 57% . . . . . . . . . 599-02-00-03 -
···.O Dowfume EB-.59 ......... .599-02-00~03 

·.:iL Phostoxin . . . . . . . . . . . .. 599-02-00-03 
;:-i: Catalizador de Proteínas (Kel-
·~ Pack) .. ~ . . . . . . . . . . . 599-09-1.5-09 

e}.: Exención total de derechos de aduana y 
..,,~·- - demás gravámenes conexos; incluy~ndo 

los derechos consulares, sobre la impor· 

tación de combustibles estrictamente pa
ra el proceso industrial, excepto -gaso
lina; 

d) Exención total por un período de cuatro '·.;:¡ 
años de los impuestos sobre los activos 

' y sobre el patrimonio a partir del lo. de 
Julio de 1975; 

e) Exención total_ de impuestos sobre la ren
ta y utilidades así: Ciento por ciento 
( 100%) durante dos años y reducción 
en. un cincuenta por ciento (50%) por 
cuatro años más a continuación de los 
primeros de exención total a partir del 
lo. de Julio de 1975. 

- i 

;')¡ 

Los beneficios y privilegios consignados en 
los acápites a), b) y c) tendrán igual venci-_ 
miento que los consignados en el Decreto No. 
133 del 25 de Noviembre de 1968, publicado 
en "La Gaceta" No. l del 2 de Enero de 1969 
y los del acápite d) y e) a los consignados 
en el Decr'eto No. 38 del 23 de Junio de 1972, 
publicado en "La Gaceta" No. 146 del 30 de 
Junio del mismo año. 

Para el uso de las franquicias· en la impor
tación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará su Plan
ta para completar las instalaciones, así como 
de las materias primas, productos semi-ela
borados y envases que utilizará para su pro
ducción durante el primer semestre de ope
raciones. La lista en cuestión, en lo sucesivo 
o sea durante el período de sus franquicias, 
deberá ser presentada por períodos semes
trales y en lo relativo a importaciones de fue-
ra de Centroamérica, será analizada y apro-
bada cuando los artkulos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimiento, 
ampliaciones u operaciones de la planta, no 
puedan disponerse de sustitutos ,centroame· 
ricanos adecuados y sean consignados a fa 
empresa antes mencionada. 

-
La lista antes mencionada, una vez aproba-

da, será trascrita mediante Resolución al- Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solicitar la fran
quicia o exención respectiva, en éada uno de 
sus casos. 

Arto. 2o. - Queda entendido que las listas 
de maquinaria, equpo, accesorios materias pri
mas, productos semi-elaborados y envases, 
mencionados en los incisos a) y b) del Arto. 
Primero de este Decreto, pueden ser modifi
cados, adicio~dos o derogados, previo dicta
men del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en su caso. 

Arto. 3o. - Sujetar al benificiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyendo 

l 
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ias siguiente: Cumplir con el programa de 
producción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su Reclasifica
ción y comunicar dentro de los treinta díes 
calendarios de su ocurrencia, cualquier modi
ficación en los planes o proyectos iniciales, 
ocurridos durante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y datos 
que le solicite el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio y permitir las inspecciones 
que a juicio de dicho Ministerio, sean nece
sarias para mantener un control periódico 
sobre el cumplimiento de los compromisos 
de la empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en libros y registros especiales, sujetos a ins
pección, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicia aduane
ra, así como el uso y destino que haya dado 
a las mismas. 

Arto. 4o. - Sujetar, en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo 1 ndustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y la Ley Nacional y podrá ser modificado, 
adicionado o Derogado de acuerdo con los 
términos de los mismos. 

Arto. 5. - Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta" Diario Oficial para que .surta sus 
efectos desde la fecha de su publicación, en
tendiéndose que será complementario del De
creto No. l O del 27 de Agosto de 1960, pu
blicado en "La Gaceta" NC? 209 del 12 de Sep
tiembre del mismo año. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional; a los veinticuatro días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA 
1. - ( f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reconócese e lncorPÓrase Título de 
Cirujano Dentista Obtenido por 

Sr. Ramón Espinoza Z. 
Reg. 276 - B/U 899104 - ($! 150.00 

Resolución Nq 1354. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D.N., diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. Las diez y 
cincuenta minutos de la mañana. · 

V.ista la solicitud presentada por el se-

ñor Ram.-On ES'pinoza Zapata, quien pide re
conocimiento e incorporación de su Título 
de Cirujano Dentista, obtenido en la Uni;. 
versidad Autónoma de Puebla, México, el 
día 10 de Julio de 1974, 

Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de Incor
poración de Profesionales de 20 de Enero 
de 1966, el Arto. 114 Cn., y ser la Univer .. 
sidad de Puebla, México, reconocida ·por 
dictámenes anteriores de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. · 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido, 

Resuelve: 
11) Reconócese legalmente válido e incor

pórase el Título de Cirujano Dentista, 
obtenido por el señor Ramón Espinozn. 
Zapata, en la Universidad Autónoma 
de Puebla, México, el día de 10 de Julio 
de 1974. Asimismo se declara equiva
lente al Título de Cirujano Dentista 
que expide el Estado Nicaragü.EµIse. 

29 La presente Resolución tendrá valid,e~ 
legal hasta que sea publicada en "Lá. 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma· 
nagua, D.N., 19 de Diciembre de 1974.,...,,. 
Alba de Vallejos, Viceministro de Educa
ción Pública, - Ante mí: Jesús. Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Se registró al folio 194, Partida N9 876, 
del Libro respectivo, el Título de Cirujano 
Dentista, a favor del señor Ramón Espi'." 
noza Zapata, conforme Resolución Minis
terial NI) 1354, del día diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos setenta y cua
tro. - Managua, D. N., diecinueve de Di
ciembre de 1974. - Nora Baltodano P'ér13z, 
Jefe de la Sección de Registro. 

Extiéndese Título de Tecnólogo 
Médico a Sra. María E. de Delgado 

Reg. 211 - B/U 900954 - ($! 75.00 
NI) 10106 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la señora María Eugenia Balladares 
de Delgado, natural de León, Departa
mento del mismii nombre, República de 
Nicaragua, solicit~ se le expida el Título 
de Tecnólogo Médico, en virtud de presen
tar el correspondiente Diploma librado por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni; 
caragua, a los veintidós días del mes de 
Mayo de 1971, · 

. l 
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~c~s~9~: 

~~ ::-;-~~~Jderle ¡:\ 1a l?~ñqf?. Mffrfq ~ugt;
. !lía· ,15ci404ares ~e. (!:e~gaaq, e~ t~tµIo 

ae Tecnólogo tJesli~q p~ra .q~~ qope (i~ 
los de~chos y prerrogativas que le 
conceden las Leye·s y Reglaméntos del 
~o. 

2Y -Este Acuerdo deberá ser publicado en 
·~~La Gacet~", Diario Oficial, pór cueri
tá del inte~sado. 

. ' 
Comuniguese. - Casa Presidencial. -

Man;;i~ª' p. N., ~t d~ lfayo d~ 1971. - A. 
SOMO~ D.,. Presiden~e. de Jii R~pft}?li9jl· 
J. Antonio Mora R., Mm1stro de Educac1ot 
Pública. • ' • 

!P:*tiénqe.s~ Tib~lo~ d~ DQctQr~s en 
M~~~P.~~ª Y C1rµg~a a Sre$. 

Dermis Delga.do A~ y f~tronio 
" · Delgado S. 

t' r~ ... , __ .. ". 

~!;· gQ¡i 7: ~IV ~~9R.~ - ~ ~5.00 

~9 2~~w 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
- • ,......~-· . PUBLlCA. ' • 

_., . ~ ..... ~ ·'-

<J:onsideraudo: 

9ue \~ VI1:\;,:;~~.id~4 lllTa~\~na:' ~utóp,~ma 
de Nicaragua, pi~ s~. w. ~tfoJ;\da ~~ ':\'~~u
lo de Doctor eri M'édieina y· Cirugia al se-
ñ~r f!_éwñ~' ~lr!,~ Arg/l!1lfu, ·na~u~r de 
Le6n, l5eparta.Iilento de Leon; Republ1ca de 
:N.iéarait,Ii:i.;en ·wrt:ud cie haberle conferido 
f(li' éo.ÍTé'~p0ndien~ ~ipfo~a., a los nueve 
clias del mes· ae Diciemb're dé mil nóvecien· 
toS· setenta· t cliá.tró, ·-
''T· !!'· "'..,.,. ·•• , ·r, "T~· 

A, e u e. r d a : 
:-~ ·~ \ ... . , 

111-Extenderle al señor Dennis Delgado 
.A_t~llg, ~l T~W}p~. ~ 1?9~~<?1t· ~n, ~e
cli~Q.a,, y, Citugía:, para q~e goc~ de fo. 
dos· 1as· derechós y ptetrog!tiva:s que 
le Conceden ·:ia;s Léyéá de la ~públi
ca y Reglaw.e~1fis, ~l Ramo. 

2?--;-:-~~ pr~ente Acuerdo, pa.:i;a su xalidez, 
.. ~ deberi-sei-publicado eii' ''La. Gaceta;', 

Diario Oficial, ·pór cuenta del intere
sa.dP· . 

~~-

~inli¡tedp_·d~. ~\lea.e~ J;>ú,blica . .::_ ~.
n~a. D, !'{., o~~~ di}, Pici~p~ de mil 
i;i.o:y~ci~nw~. set;enta y_ cu~t~o. - ~arµlro 
N'~r.in Aba~nz<,i, Mi11istz:c;>. c,l~ Ed:ucación Pú,
'bii_c~; - A,n~ rp.í: J~é MaM Ter.c<!{T'o Rp· 
cha_, J;>jr~9~i; Q.~ Sezy]t.j9~. Admini~~ti~os 
del Ministerio de Educación l?.\Jl;>li~a.. · 

Reg. 29 - B/U 898777 - ($: 75.00 
N9 23169 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía al señor 
Petronio Delgado Sandoval n~tural de 
Leóp., Departamento de León,· República 
d~ Nicaragua, en virtud de haberle confe
rido el corresp0ndiente Diploma, a los on
ce dias ~el mes de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, 

Acuerda: 

l9 -Extenderle al señor Petronio Delgado 
Sandoval, el Título de Doctor en Me
dicina y Cirugía, para que gore de tó
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
~ Reglamentos del Ramo. 

211 -El presente Acuerdo, para su validez 
deberá ser publicado en "La Gaceta"' 
Diario Oficial, por cuenta del intere: ~ 
sado. 

Minis~i;io de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., doce de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mí: José María Tercero Ro
cha, Director de Servicios Administrativos 
del Ministerio de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Otórgase a Lic. Donald Spencer F. 
una Concesión de Petróleo en 

"Río Prinzapolka". 
. Reg. 9502 - BJC! 823905 - ($: 448.00 

JUAN JOSE MAR~EZ L., 
M;i_nis~ro de Economía, Industria 

y Comercio, 

Q~J.?.T~1fICA:: 
Que en las diligencias relativas a la so

li<;itud de Cc?p.~i;¡j~n, 4~ ~xplqx:a~µ ~. J;>e
trQJ.eq, p,:¡ct1?~1f!.~a ppr ~l :Qoc~~,; ~~ Emi
lio M~~J-~epz:t::~~t~~te ~gal Q.~l Licen
ciado Dimiild Spencer F'~;- se énéuentra el 
~l'~W que. a la le~ra_ di<'.e.: 

IXiQfe~ NQ 59· - DRN 

LA ~A N,ACI<;)NAL DE GOBIERNO, 
. ·v~taº 11;1. ·solfcitud: presentada a la Di· 

· recc1órf ·cteneral de ·Riquezas Naturales a 
las nuevé ·-y vefüt.e' niinut0s de la' mañana 
del día.. 4oce de- J_ij)jo, ~. iw.¡. UQvecieqtos 

~ 
1 
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setenta y cuatro, pqr el Doctor Luis Emi
lio M~, en su carácter Representante 
J.:.egaJ del Licenciado Donald Spencer F., 

173 

,,..~ para que se le otorgue a su representado 
una concesión de exploración de petróleo 
sobr~ qna extensión superficial de 161.600 
herctáreas, localizada. en la zona del Atlán
tii:io denominada "Río Prinzapolka", ubi
c~d¡¡. así: 

Arto. 59 - Se obliga al beneficiario a res. 
petar los derechos vigentes que con ante
rioridad a este Decret.o hayan sido otor .. 
gados y a efectuar dentro de los límites de 
su concesión, los trabajos que correspon
dan conforme la técnica petrolera, con una 
inversión mínima anual de Cuarenta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta Dólares 
(US$48,480.00), so pena de cancelarle su 
concesión si no cumple. 

,.,.., 

a) 83º 42' O" 
b) 84° 25' O" 
c} 84º 25' O" 
d) 83° 42' O" 

27' 
27' 
15' 
15' 

26" 
26" 
O" 
O" 

Considerando: 

Que la solicitud fue presentada ante la 
oficina competente en la forma y con los 
requisitos de ley, habiéndose observa.do en 
su tramitación todos los preceptos legales; 

. Que el establecimiento de empresas des
tinadas a la exploración de petróleo que 
cuenten con capacidad técnica y económi
ca suficientes para garantizar el éxito de 
sus operaciones, es de positivo beneficio 
para la economía en general del país. 

Arto. 69 - Este Decreto comenzará a 
regir a partir de la fecha en que se libre 
el Título respectivo, el cual deberá ser ins
crito en el correspondiente Registro Públi
co de la Propiedad y publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del inte
resado, dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de su extensión. Notifíque
se al interesado para que exprese su acep
tación dentro del término que que señala el 
Arto. 66 de la Ley General sobre Explota~ 
ción de las Riquezas Naturales. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, a los veintiún' días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 

P o r T a n t o : setenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
De conformidad con lo expuesto y de DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ 

acuerdo con la Ley General sobre Explo- L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A LOVO 
tación de las Riquezas Naturales y la Ley ¡ CORDE~O. Doy fe: (f) L. Valle Olivares, 
Especial sobre Exploración y Explotación Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
de Petróleo ¡ Ministro de Economía, Industria y Comer .. 

' · cio". 
Decreta: ¡ ... 

. . Asimismo Certifica el Escrito de Acep-
Arto. 19 

:- Otorgar al Li_c,enciado Do- , tación y la Resolución que a la letra dicen: 
na14, Spencer ~-, una conc~sw~. de explo- 1 "Señor Director General de Riquezas 
rac1on_ de petroleo por el t~z:mmo de .t~es Naturales: · 
(3) anos, sobre una extens10n superf1c1al 
de 161.600 hectáreas, localizada en la Zo- 1 . Yo, Dona.Zd Spencer F., de calidades con-
na del Atlántico, denominada. "Río Prin- signadas, ante Ud., respetuosamente ex
zapolka", con los detalles de ubicación y pongo: Me refiero al Decreto Número 59 

r medida que constan en la solicitud respec- DRN del veintiuno de Septiembre del año 
...t tiva y relacionados en el presente Decreta. ' en curso, por medio del cual se me otorga 

. , ! una Concesión de Exploración de Petróleo 
Art;o: 2~ - Est~ ~on~esion otor~a a su en el Departamento de Zelaya, denomina

benef ic1ar10, los p:1vllegtos est'.lblecidos en da "RIO PRINZAPOLKA". Estando en 
las. ley~s antes c1t~das Y le impone las 

1 
tiempo, por este medio acepto expresamen

obhgac1ones contemd~s en las mismas. ¡ te todos los términos contenidos en el De-
Arto. 39 - De conformidad con las ya · creto aludido. Me permito adjuntarle Ga

citadas Teyes, proceda el beneficiario Li- rantía Bancaria extendida por el Banco de 
cenciado Donald Spencer F., a constituir Centroamérica por la suma de CUAREN .. 
un Depósito de Garantía por la cantidad TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
de CUARENTA Y OCHO MIL CUATRO- OCHENTA DOLARES (US$48,480.00), 
CIENTOS OCHENTA DOLARES. . . . . . . . equivalente al Depósito de Garantía. En 
(US$48,480.00), dentro del término de vista de que he llenado todos los trámi
treinta días contados a partir de la fecha tes legales, solicito a su Autoridad que n¡e 
de notificación de este Decreto, bajo los sea extendido el Título correspondiente. 
apercibimientos legales si no cumple. ¡ Ma.nagua. D. N., 21~e Octubre de mil no-

Art 4 El b f . . . d be , nego- ! vecientos setenta y cuatro. - (f) Donal1l 
o. ., - ene ICiario e ra Spencer F,, 

ciar en el Banco Central de Nicaragua, to- · 
das las divisas y valores que necesitare 1 "Presentado por el Doctor Luis Emilio 
vender para proveerse de moneda nacio- Midence, a las once y cuarenta minutos 
nal. de la mañana del día veintiuno de Octu· 

-,- :1 
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bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
(f) Gilberto Bergman Padilla, Director 1 
General de Riquezas Naturales". 

"Resolución NQ 106 - DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. Managua, Distrito Nacional, uno · 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. Las diez y diez minutos de la ma
ñana. 

Vistos: 

Primero: El escrito presentado a las on
ce y cuarenta minutos de la mañana del 
día 21 de Octubre de 197 4, p6r el Doctor 
Luis Emilio Midence, en su carácter de Re
presentante Legal del Licenciado Donald 
Spencer F., en el que expresa la aceptación 
del Decreto NQ 59 - DRN del 21 de Sep
tiembre de 1974, por medio del cual se le 
otorgó a su Representado una concesión 

• de exploración de Petróleo en la Zona del 
Atlántico, denominada "Río Prinzapolka", 
de una extensión superficial de 161.600 
hectáreas. 

Segundo : La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento NQ GB-77-74 del 16 de Octu
bre de 197 4, expedida por el Banco de Cen
troamérica por cuenta del Licenciado Do
nald Spencer F., por la suma de TRES
CIENTOS TREINT Y NUEVE MIL TRES-
CIENTOS SESENTA CORDOBAS ...... . 
( <$: 339,360.00) , con vencimiento el 15 de 
Octubre de 1975; que garantiza el cumpli
miento de las obligaciones que se deriven 
de la concesión otorgada por el Decreto 
NQ 59 - DRN ya mencionado. 

Considerando: 

· Que el escrito de aceptación de dicha 
concesión fue presentado dentro del tér
mino señalado; Que el beneficiario rindió 
la garantía a que se refiere el Artículo 
Tercero del Decreto NQ 59 - DRN a11tes 
citado; Que estando la concesión de acuer
do con la ley, es procedente emitir la au
torización para el inicio de sus operacio
nes, 

Por Tanto: 

De conformidad con la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura les 
y la Ley Especial sobre Exploración y Ex
plotación de Petróleo, 

Resuelve: 
Primero: Autorizase al Licenciado Do

nald Spencer F., para que inicie sus activi· 
dades de exploración en la concesión que 
le fue otorgada por Decreto N9 59-DRN 
del 21 de Septiembre de 1974. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbrese 
Certificación de esta Resolución, del Escri
to de Aceptación y del Decreto N9 59-DRN 

del 21 de Septiembre de 1974 al interesa
do, para guarda de sus derechos. - (f) 
Juan José MC11rtínez L., Ministro de Econo
mío. Industria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor Luis Emilio Mi
dence, Representante Legal del Licenciado 
Donald Spencer F., se extiende la presente 
Certificación que constituye el Título Ori
ginal de la Concesión de Exploración de 
Petróleo que le fue otorgada, firmada, TU· 
bricada y sellada con el sello del Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio, en 
cada uno de sus folios y refrendada por el 
Director General de Riquezas Naturales, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a los seis días del mes de Nov.iembre 
de mil novecientos setenta y cu,atro. -
Juan José Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Ri· 
quezas Naturales. 

SOLICITUD DE CONCESION DE 
EXPLORACION DE MINERALES DE 

SOCIEDAD DAVID Y COMPAÑIA LTDA. 

Reg. N9 9073 - B/U 880874 - {!852.00 

,. 
-- ... ' ·~ 

"Señor Director General de Ric¡uezas Na~ 
turales. Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio. Yo, Gilberto Solfs Espinoza, ma
yor de edad, casado, Abogado. y de este do
micilio ante Ud. con todo res~to comparezco 
y expongo: Según el Poder que presento 
justifico que tengo la representación legal de 

<<':¡ 

la sociedad "David y Compañía Limitada", 
conocida como Wawasang Cía. Limitada, de 
este domicilio, la cual es una sociedad debi
damente constituida, organizada y existente 
de conformidad con las leyes de Nicaragua, 
le pido se me tenga como tal Apoderado y ~· 
se devuelva razonado. Con fundc:mento en 
las disposiciones de la Ley Especial sobre 
Explotación de Minas y C:anteras vigentes, 
por medio de este libelo solicito del Gobier-
no de Nicaragua, por mediación del Ministe-
rio de Economía y de esta Dirección General 
de Riquezas Naturales que se otorgue a mi 
representada una concesión para la explora
ción de minerales, de oro, plata, platino, plo-
mo, sine, cobre, níquel, cromo, aluminio, 
vanadio y minerales varios en un área o zo-
na que de hoy en adelante llamaré Wawa
sang, en el Departamento de Zelaya. El área 
localizada en Wawasang, con un área de 
2,869 kilómetros cuadrados y se localizará 
de la siqui~e manera: Aproximadamente 
treinta kilómetros Norte de Ciudad Rama, 
Departamento de Zelava. se parte del punto 
A, que está en la intersección del meridiano 
84'1 - 25' - 26", con el Paralelo 12'1 - 24' 
- 05" y se mi~en 35 kilómetros con direc-

t 
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ciórr Norte franco al punto B. Del punto B, 
con dirección de Oeste Franco y con una dis. 
tancia de 57 kilómetros, se localiza el punto 

~~, C. De este punto se parte con rumbo Norte 
y distancia de 25 kilómetros al punto D. De 
este punto y a una distancia de 57 kilómetros 
se localiza el punto E, y con rumbo de este 
franco. Del punto E, y con rumbo Sur fran· 
co, está el punto F, a 22 kilómetros. De es· 
te punto con dirección de Este franco, se 
miden 38 kilómetros para alcanzar el punto 
G. Del punto G y con rumbo Sur franco, se 

(· localiza e·I punto H a 38 kilómetros. Del pun·· 
to H y con dirección de Oeste franco y a 38 
kilómetros se cierra con el punto A, de don
de se inició la medida. Todos los linderos 
son terrenos nacionales. La concesión de ex
ploración que solicito, pido q.ue sea otorgada 
por un período de cuatro años a contar de 
la fecha en la cual se autoriza a la Compañía 
:Solicitante para iniciar sus actividades de ex
ploración dentro de los límites de la conce
sión que hoy se solicita. Los trabajos de 
exploración que se proponen llevar a cabo 
mi representada en el área atrás descrita, 

'f". consisten en los estudios geológicos que la. '-" 
gren determinar la constitución del subsuelo. 
Debo manifestar que para llevar a cabo esos 
,trabajos de exploración y en su caso los de 
explotación, mi representada cuenta con un 

,,.--_ respaldo financiero suficiente para llevar has
ta su término los mismos trabajos de expla. 
ración y de explotación. .Presento a estF 

(' Ministerio una carta firmada por el Bance 
'!. ·. Nacional de Nicaragua de Chinandega, reco-
~ nacido Banco de reputación y seriedad y mi 
¿. representada invertirá la suma de" Cien Mil 

Córdobas (CE 100.000.00) anuales en dichas 
labores. Con ese documento justifico la ex
presada circunstancia de solvenc~a y de res
ponsabilidad económica· de mi representada. 
Así como la completa capacidad técnica del 

~ personal al servicio de mi mandante. Todo 
ello hace a mi representada, apta para em
prender y llevar a cabo los trabajos de ex
ploración y en su caso los de explotación 
correspondiente. Para cumplir con la .Ley 
Nicaragüense, manifiesto, de que mi repre· 
sentada o sus sucesores se sujeta ·a la juris· 
dicción de las autoridades administrativas y 
judiciales de Nicaragua. De igual modo y 
en ol;>ediencia a las reglas establecidas en 
las Leyes declaro que ni en esta solicitud, ni 
en la concesión que se va a obtener, existe 
ningún interés de parte de ningún Gobierno 
o Estado extranjero, y q.ue mi representeda 
no está comprendida en ninguna de las prohi· 
biciones señaladas por el Arto. 16 de la Ley 
General sobre explotación de las riquezas na
turales. Por virtud de esta solicitud, para 

~ una concesión de exploración, declaro que 
·JÍ mi parte se reserva todos los derechos que 

· otorgan el Arto. 31 de la Ley General sobre 
explotación de ri.quezas naturales o sea que 

se reserva el derecho inherente y preferente 
de obtener dentro de la zona a que se refiere 
esta solicitud y en cualquier tiempo de vi· 
gencia de la misma una concesión de explo· 
tación de las riquezas naturales mencionadas 
en este escrito. Adjunto los siguientes da. 
cumentos: Testimonio de Escritura, Poder 
de Representación, Carta del Banc9, mapas 
(2) territoriales. - Informes Técnicos. Ma
nagua, D.N., veinte de Noviembre de mil na. 
vecientos setenta y tres. Señalo mi oficina 
situada frente al Restaurante Ron Ron para 
oír notificaciones. - (f) Gilberto Salís Es· 
pinaza, Abogado. - P.S.P. Julio Sánchez Mo. 
rales". 

"Presentado a la Dirección General de Ri· 
quezas Naturales por el Doctor Julio Sánch~ 
Morales, a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde, del día diez de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. - ( f) Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Rique
zas Naturales". 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
- Managua, Distrito Nacional, veintisie~e de 
Agosto de mil novecientos setenta y cuatro. 
- Las once de la mañana. 

Habiendo la firma "David y Cía. Ltda." 
efectuado el depósito de costas de solicitud 
de concesión de exploración de minerales en 
el Departamento de Zelaya y estando dicha 
solicitud de acuerdo con la Ley, publíqL•ese 
ésta en "La Gaceta", Diario Oficial por cuen· 
ta de los interesados y por tres veces con 
intervalos de cinco días. - Notifíquese 
(f) Raúl Chávez S., Dirctor General de Ri· • 
q.uezas Naturales, por la Ley. 

' 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 239 - B/U 901339 - Valor (f 90.00 

General Foods Corporation, donúcil.!,ada New 
York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado solicita regi~tro marca : 

Clases: 2, 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Agos

to 21, 1974. - Yoland~Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 231 - B/U 901341 - Valor (f 90.00 
Shachihata Industrial Co.t Ltd, Nagoya, Japón! 

. _: 
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mediante apoderado, oolicita registro marcas: 

CJ,ase 40. 
Opónganse. 

"ARTLINE" 
"SHACHilIATA" 

"XSTAMPER" 
y 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
Septiembre, 1974. - Mariana Sánchez de Aroste
gul, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 232 - B/U 901342 - Valor cf 90.00 
British American Tobacco Company Limited 

domiciliada Londres, Inglaterra, mediante apo~ 
derado, solicita registro : 

Registro Propiei'lad Industrial. - Managua, 
17 Marzo, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 228 - B/U 901340 - Valor cf 90.00 

Abacus Enterprises, Inc., domiciliada Miami, 
Florida, Estados Unidos Américá, mediante apo
derado, solicita registro: · 

Clase 48. ~ 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

Agosto 21, 1974. - Yolanda García de Monteale-

. 1 1 gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. l' 

Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Abril, 1974. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 227 - B/U 901329 - Valor CS 90.00 
British American Tobacco Company Limited, 

mediante apoderado solicita registro marca. 

Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 15 Noviembre, 1973. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se-
cretario. ' 

Reg. No. 230 - B/U 901338 - Valor cf 90.00 ~ 

The Bali Company, Inc., domiciliada New York, 
Estados Unidos América, mediante apoderado, so
cita registro: 

Clase 42. 

Opónganse . . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Julio, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rematé 
3 1 Reg. No. 365 - B/U 911674 - Valor cf 90.00 

Reg. No. 240 - B/U 901327 - Valor <$: 135.00 

S. C. J ohnson & Son, Inc., domiciliada Wiscon
sin, Estados Unidos América, mediante apoderado, 
solicita registro marca : 

Clases: 4, 7, 8, 9 y 19. 
Opónganse. 

Nueve mañana catorce Febrero próximo, rema
táranse este Juzgad'o, dos rústicas setenticinco 
manzanas cada una, comarca Cuzcuaz, Santo Do

mingo Chontales, linderos generales; Oriente, Eva
rtsto Flores; Occidente, Bonifacio Pérez; Norte, 
Terencio Ubilla; Sur, Pedro Marln. 

Esta subasta se lleva pol' ejecución de Evaris-
to Flores, contra Ana'Fargas y José Sequeira. 

Avalúo un mil córdobas. 
Opónganse término legal. 

Juzgado Loca.1 Civil. Camoapa, dieciséis Enero 
mil novecie~s setenticlnco. - Orlando Solis S., 
Juez. 

3 2 
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